
Oferta de Servicio de Trabajo Social

Hospital Nacional de La Mujer "Dra. María Isabel
Rodríguez".

Institución: Hospital Nacional de La Mujer "Dra. María Isabel
Rodríguez".

Categoría de
servicios:

Oferta de Servicio de Trabajo Social

Nombre: Oferta de Servicio de Trabajo Social

Dirección: Final 25 Avenida sur y Calle Francisco Menéndez, Barrio
Santa Anita, San Salvador

Horario: Lunes a Viernes	                                6:30 a.m.
a 3:00 p.m. 
Fin de Semana                                    9:00
a.m. a 1:00 p.m  y 7:00 a.m.  a  3:00 p.m
Penúltimo  Martes de cada mes	8:00 a.m.  a 10:00 a.m

Tiempo de respuesta: Inmediada

Área responsable: División de Diagnóstico y apoyo

Encargado del
servicio:

Jefatura de Trabajo Social Lic. Sonia Margarita Orellana

Requisitos generales: -Paciente de Consulta externa y Hospitalización
-Indicación Médica
-Solicitud Voluntaria(VIH)
-Adolescente ingresada por parto ó  embarazo.
-Recién nacido en situación de riesgo
-Solicitud de pacientes o familiar
-Estar Inscrita al Programa Madre Canguro
-Ser Victima de ABS
-Pacientes  y Recién nacidos ingresados con indicación de
alta médica
-Paciente referida

Costo: Gratuito

Observaciones: Vigente al 04 de febrero del 2025

Descripción: 

-Labor Educativa  e Informativa  a través de Charlas en Consulta externa y
Hospitalización.

-Brindar pre y post consejerías  de  VIH y  de Esterilización Quirúrgica
Voluntaria

-Tramite de Interconsultas con otros hospitales

-Labor de concientización sobre importancia de recuperación y captación de
donantes de sangre.

-Orientar a pacientes y familiares sobre exámenes especiales de laboratorio y
gabinete indicados.
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-Coordinar  y solicitar  transporte para el traslado de pacientes a
Interconsultas,  exámenes, referidos a otros hospitales, y casos especiales de
pacientes con alta médica

-Coordinar y dirigir Grupo de Apoyo de  Programa VIH

-Referencia y orientación  de pacientes a otros centros hospitalarios.

-Remisión de avisos de vulneración de derechos de adolescentes y recién nacidos
a Juntas de

-Protección de la niñez y la adolescencia,  y Fiscalía General de la República

-Elaborar  constancias de permanencia a pacientes y familiares.

-Coordinar y solicitar autorización  al director para  tramitar las  citas  para
tomografías al Hospital Bloom

-Tramitar resúmenes médicos a través de la dirección y/o paciente.

-Orientación a pacientes referidos al Centro Nacional de Radioterapia,
facilitándoles copias de exámenes.

-Gestionar con Instituciones Públicas y Laboratorios privados el préstamo de
bloques y  láminas para confirmar diagnósticos mediante revisión institucional

-Realizar Llamadas telefónicas a familiares de pacientes por altas médicas
(pandemia Covid 19)

-Intervención en casos especiales de pacientes con referencia que según su
diagnóstico amerite atención médica inmediata.

-Realizar entrevistas a pacientes  adolescentes y sus familiares

-Localización de  pacientes vía telefónica o por Unidad de Salud para
reprogramar citas, ingresos, con diagnósticos especiales, citas perdidas,
donantes de sangre, con pruebas reactivas, estrategia canguro, etc.

-Atención a Pacientes Víctimas de Abuso Sexual

-Entrevistar y elaborar ficha de ingreso a pacientes de Consulta externa   y
Programa Canguro,  que soliciten alojamiento en la Estancia Materna.
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